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MINISTERIO DE SALUD



•



Visto, el Expediente N° 14-095958-002, que contiene el Informe N° 041-2015-ST-OIPAD-



OGGRH/MINSA, y; CONSIDERANDO:



Que, mediante Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, se estableció un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en las entidades públicas del Estado, así como para aquellas personas que están encargadas de su gestión, del ejercicio de sus potestades y de la prestación de servicios a cargo de estas; Que, el segundo párrafo del articulo 92° de la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, establece que: "El secretario técnico es el encargado de precalificar las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y administrar los archivos emanados del ejercicio de la potestad sancionadora disciplinaria de la entidad pública. No tiene capacidad de decisión y sus informes u opiniones no son vinculantes";



•



Que, el Informe N° 111-2014-CEPAD/MINSA, de la Presidenta de la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios del Ministerio de Salud, refiere que el servidor CAS Paul CAM COX, contratado para brindar apoyo administrativo a la Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios, en su "entrega de cargo" lo siguiente: a) Omite informar la relación de Informes y Oficios del año 2013; respecto del año 2014, no reporta el Informe N° 017-2014-CEPAD/MINSA y los Oficios Nos. 06-2014CEPAD/MINSA Y 67-2014-CEPAD/MINSA; no refiere sobre los dos libros de Actas de la CEPAD, no registra foliación el libro de actas a partir de la sexta página del Acta N° 40; b) Los Expedientes Nos. 13-032113-018, 13-033379-138, 13-094168-001, 13-089816-001 consignados en el cuadro que presenta, no fueron puestos en conocimiento de la CEPAD; c) En relación al Expediente N° 13-089816-002, consignado en el primer cuadro recibido el 3 de octubre del 2013, ha incluido dicho expediente remitido por el Despacho Viceministerial el 26 de diciembre 2013, a la CEPAD, para tomar en cuenta la Reformulación del Informe 070-2012-0CI-INR, documento que no puso en conocimiento de la CEPAD para el archivo correspondiente, manteniéndose como un expediente pendiente de pronunciamiento. Asimismo, omitió consignar en su cuadro, el Expediente N° 14-078933-001 recibido el 11 de agosto de 2014 sobre Nulidad de Proceso de Selección Exoneración N° 0007-2013-HMA "Adquisición de Equipos Médicos", el mismo



que fuera encontrado en uno de los archiveros. Respecto a los Expedientes Nos. 11110776-001, 10-032291-003, 12-045049-001 Y 12-116712-001, no fueron informados a la CEPAD que presidió el Dr. Walter Curioso Vilchez, no obstante han sido calificados por el CAS Paul Ricardo CAM COX considerando un período de prescripción de tres (3) años; Que, el servidor CAS Paul Ricardo CAM COX no efectuó la entrega formal del cargo establecida en el Reglamento Interno de Trabajo de la Administración Central del Ministerio de Salud, aprobado por Resolución Directoral W 0076-2006-0GGRH/SA de fecha 20 de enero 2006; Que, a través del Oficio W 112-2014-CEPAD/MINSA, la Presidenta de la CEPAD solicita al servidor CAS Paul CAM COX la entrega de 11 expedientes (13-104481-012, 13122388-003, 13-104481-087, 13-104481-093, 13-104481-094, 13-104481-098, 13104481-099,13-104481-107, 13-104481-109, 13-104481-111 Y 14-056626-001), los que figuran en el Sistema de Trámite Documentario como pendiente de atención, los mismos que no fueron de conocimiento de la CEPAD, expedientes remitidos por el Órgano de Control Institucional y Secretaria General, que no fueron atendidos ni registrados en Actas de la CEPAD, que no tienen respuesta de atención; Que, con Oficio N° 113-2014-CEPAD/MINSA, la Presidenta de la CEPAD solicita al servidor CAS Paul CAM COX, la entrega de doce (12) expedientes que ingresaron a la CEPAD, de los cuales nueve (9) no fueron puestos en conocimiento de la CEPAD (13077885-001, 13-043863-007, 08-050644-010, 11-077223-015, 14-030287-003, 14022436-001, 14-041987-001, 13-066839-003, 14-080985-001), dos (02) quedaron pendientes de pronunciamiento (14-050641-002,14-076317-001), Y uno (01) no existe el documento conteniendo el acuerdo emitido por la CEPAD (14-055033-002); que asimismo, según Nota Informativa W 023-2014-PAD-OGGRH/MINSA, se advierte que en el Sistema de Trámite Documentario se encuentran expedientes en estado pendiente de atención (12-081648-045, 13-079941-001, 13-097599-001, 13-087914-002, 13-104094001, 13-128-008685-008, 14-003801-001, 14-006990-001, 14-009234-001, 14-024138001, 14-030287-003, 12-077787-003, 13-015352-052, 13-006202-043, 14-065623-001, 12-094684-001, 11-036721-107, 13-086018-099, 13-007227-032, 14-087098-001, 14048121-001, 13-098926-002, 14-100078-001, 13-071263-003, 14-085575-001, 13057789-001, 13-066838-003, 11-077223-015), por lo que el servidor CAS Paul Ricardo CAM COX, no brindó el apoyo administrativo a la CEPAD; Que, el literal a), de la Cláusula Sexta: Obligaciones Generales del Contrato Administrativo de Servicios W 01628-2009, celebrado una parte por LA ENTIDAD y por otra parte, don Paul Ricardo CAM COX, EL CONTRATADO, establece que son obligaciones de EL CONTRATADO: a) Cumplir con las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, así como con las normas y directivas internas vigentes de la ENTIDAD que resultasen aplicables a esta modalidad contractual; Que, el inciso b) del artículo 88° de la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, establece la sanción por falta disciplinaria de Suspensión sin goce de remuneraciones desde un día hasta por doce (12) meses; Que, el artículo 93° de la referida Ley y el artículo 96° de su Reglamento General aprobado mediante Decreto Supremo N° 040-2014-PCM; señalan que son derechos y obligaciones del servidor, en el trámite del procedimiento administrativo disciplinario: el debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva y el goce de sus compensaciones; el servidor puede ser representando por abogado y acceder al expediente administrativo en cualquiera de las etapas del procedimiento administrativo disciplinario; mientras dure dicho procedimiento no se concederá licencias por interés del servidor; Que, en uso de las atribuciones conferidas en el literal b) del artículo 92° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; y,
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MINISTERIO DE SALUD
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•



Estando a lo prescrito en el artículo 90° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, en concordancia con lo señalado en el literal c) del artículo 93°; y del artículo 10r del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 0402014-PCM; SE RESUELVE: ARTíCULO PRIMERO.- DAR INICIO Al PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO contra el servidor CAS Paul Ricardo CAM COX, quien habría incurrido en la comisión de falta de carácter disciplinaria tipificada en el inciso 3 del artículo 6°; inciso 6 del artículo r de la Ley W 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, así como incumplimiento de sus obligaciones contractuales, por los hechos expuestos en los considerandos de la presente resolución.



•



ARTICULO SEGUNDO.- Otorgar un plazo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente de la comunicación de la presente resolución, para presentar su descargo y solicitud de prórroga, de ser el caso, ante el órgano instructor del presente procedimiento administrativo disciplinario; teniendo derecho a acceder a los antecedentes que dieron origen a la imputación en su contra para el ejercicio de su defensa .



. JEANETIE TRUJILLO OItwCtOfO General



llticIna GeneI1lI de Gestión de MINISTERIO



UI'O$ HumallO' SAl.UO 























Empfehlen Sie Dokumente






[image: alt]





• • - Minsa 

la Papeleta de Hospitalización suscrito por el señor Dante NIÑO DE GUZMAN. PEDREGAL, Jefe de unidad de Hospitalización d
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Visto, el Informe W 1431-2015-ERP/MINSA, de fecha 28 de setiembre del 2015, que obra en el Expediente W 14-018984-001, e
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1852 y 1902 del Decreta Suprema N2 130-2003-RE,. Reglamenta de la Ley del Servicio. Diplamática de la. República, apraba
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representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la ... Jurídica del Ministerio de Salud emitió
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PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC
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2004-AI/TC, la pensión de viudez se otorga al varón sólo cuando se encuentre ... Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros,
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ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal
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22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach
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Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)
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JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de
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IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de
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5 ene. 2015 - England. 10. HALL T, MEJÍA A. (1978). Health manpower planning: principies, methods, issues. World. Health
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[email protected]; de conformidad a lo señalado en la Directiva N° 001-2011- ... El Ministerio de Salud tiene la misión
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Visto ellnfonne W 1408-2015-ERP/MINSA, contenido en el Expediente W 15-062292-001, relacionada a la solicitud presentada
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4 sept. 2018 - del Sello Nacional de Calidad de Sangre, con la finalidad de garantizar la ... 2.2. Establecer las medida
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igh PERU Ministerio de Salud. LA ENTIDAD PÚBLICA, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: Garantía de fiel c
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17 oct. 2018 - 1. Con Nota Informativa N° 002-2018-EQUIPO DE TRABAJO DEPOSITO DE ...... IBM. SIN SERIE. Malo. 1503.02030
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6 may. 2009 - presupuesto original pactado en ei contrato suscrito, por incremento de ares construida y adicional y dedu
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Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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Remuneración Reunificada. 23.95. Bonificación E~ecial. 0.5 W 051-91-PCM. AlP 01102191. 18.42. Movilidad y Refrigerio. 0.
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Que, con Resolución Directoral N" 131-2007-0GGRH/SA, de fecha 05 de febrero del 2007, se reconoció a doña CIRA MARIA ENR
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con todo lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. Pensionista: Hugo Alejos López. Ingresos. Carg
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